
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

REFERENCIA:  VERBAL  
DEMANDANTE: INVERSIONES OFAC S.A.S. 
DEMANDADO:  ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. Y  

                        OTROS 
RADICADO:  2023-00311 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos formales del art. 82 y 368 
del C.G.P, el Juzgado RESUELVE: 
 

ADMITIR la presente demanda VERBAL de MAYOR CUANTÍA que 
mediante apoderado judicial promueve INVERSIONES OFAC S.A.S.  contra 
ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A, Patrimonio autónomo 
FIDEICOMISO PARQUEO PRADOS DEL ESTE Y HABITAT CALERA & 
CIA S.A.S. EN LIQUIDACIÓN. 

 

Imprímase a la misma el trámite del proceso VERBAL, conforme a los 
lineamientos del artículo 368 del C.G.P. 

 
Notifíquesele este auto a la parte demandada de conformidad con lo 

establecido por los artículos 291 y siguientes del C.G.P. o el art. 8 Ley 2213 
de 2022 y córrasele traslado por el término legal de veinte (20) días, acorde a 
lo dispuesto en el artículo 369 CGP. 

 

 
Previo a la inscripción de la demanda, se ordena prestar caución por la 

suma de $ 280.000.000= de conformidad con lo establecido en el literal a. 
Num. 1º del Artículo 590 del C.G.P. 

 

Se reconoce personería judicial para actuar en el presente asunto al 
togado OTONIEL GONZALEZ OROZCO en su condición de apoderado de la 
parte actora, en los términos y para los efectos del memorial poder conferido. 

 

De otro lado, el despacho considera necesario desde este momento 
prorrogar en seis (6) meses el término para decidir la instancia conforme con 
el art. 121 del C.G.P. en atención a la alta carga laboral con que cuenta este 
juzgado, aunado a las difíciles circunstancias por causa de la pandemia, 
prórroga que iniciará una vez fenecido el término inicial. 

 
ADVERTIR que debido a las actuales medidas sanitarias adoptadas por 

el Gobierno Nacional todo memorial respecto a este proceso debe ser radicado 
exclusivamente a través del correo electrónico del despacho 
ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, y para ser considerado deben ser 
originadas desde el correo electrónico suministrado en la demanda o en 
cualquier otro acto del proceso (C.G.P., art. 103, parágrafo segundo) 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

WILSON PALOMO ENCISO 
JUEZ 

yp 
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